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AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN BAJO LA MODALIDAD DE 
SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS 

TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA SASI-15-2023-SC 
 

(Publicado también en la página web de la Entidad) 
 

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi convoca a los interesados en participar en el Proceso de Contratación No 
SASI-15-2023-SC para seleccionar a través de la modalidad de ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA al (los) 
proveedor (es) para celebrar el contrato cuyo objeto será: 
 
OBJETO: Adquisición y Actualización de software TRIMBLE INPHO para la generación de productos 
cartográficos 
 
CLASIFICACION UNSPSC 
 

CLASIFICACIÓN UNSPSC SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO  

Despliegue de mapas o secuencias 
vectoriales 

41000000 41100000 41106600 41106604 

Software de creación de mapas 43000000 43230000 43233500 43233506 

Software de manejo de base de datos 
orientada al objeto 

43000000 43230000 43232300 43232311 

Diseño de aplicaciones de software de la 
unidad central 

81000000 81110000 81111500 81111501 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: (Ver anexo FICHA TÉCNICA del Pliego de Condiciones). 
 
MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA: Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del contrato a 
celebrar, considerando las características de los bienes a adquirir, la cuantía del mismo, la modalidad de selección 
que se debe adelantar es la del proceso de contratación bajo la modalidad de Selección Abreviada para la 
adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes por Subasta Inversa de que trata en el 
Artículo 2 numeral 2 literal a) de la Ley 1150 de 2007, reglamentada en el  Libro 2,  Parte 2,  Título  1,  Capítulo  
2,  Sección  1,Subsección  2, Arts. 2.2.1.2.1.2.1., 2.2.1.2.1.2.2., 2.2.1.2.1.2.3.,2.2.1.2.1.2.4.,  2.2.1.2.1.2.5., 
2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015. 
 
En efecto la Ley 1150 de 2007 dispone en el numeral 2º del artículo 2º: “Selección abreviada. La Selección 
abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las 
características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, 
obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual”. 
 
Así mismo, el mencionado numeral establece que son causales de selección abreviada entre otras la señalada 
en el literal a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, así: 
 
“La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización 
por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, con 
independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad 
objetivamente definidos”. 
 
El presente proceso de selección y el contrato que se llegue a celebrar se regirán por la ley Colombiana y en 
especial, por las normas contenidas en la Constitución Política de Colombia, en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, 
la legislación tributaria, las Resoluciones internas de la Entidad y demás normas que las modifiquen o adicionen, 
así como por los documentos que conforman el proceso, el pliego de condiciones, sus anexos, formatos, adendas 
y demás documentos que sobre la materia se expidan durante el desarrollo del proceso de selección, y en lo que 
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no esté particularmente regulado en ellas, o en este documento, por las normas legales comerciales y civiles 
vigentes que sean pertinentes. De acuerdo con la ley colombiana, las normas actualmente vigentes se presumen 
conocidas por todos los PROPONENTES que participen en el presente procedimiento de selección. 
 
Se utilizará para la selección del contratista el procedimiento de subasta inversa de manera electrónica de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.2.5 del Decreto 1082 de 2015, así como los lineamientos 
establecidos en la “Guía para hacer un Proceso de Selección Abreviada Parte 1 y 2” y demás manuales e 
instructivos suscritos por Colombia Compra Eficiente referentes a Subasta Inversa Electrónica, teniendo en 
cuenta que el presente proceso de contratación se realizará mediante la herramienta virtual puesta en disposición 
por Colombia Compra Eficiente mediante SECOP II (Sistema Electrónico de Contratación Pública). 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato o contratos derivados del presente proceso de 
selección, será hasta el 30 de diciembre de 2023, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución del mismo.   
 
PLAZO PARA PRESENTAR OFERTA, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA MISMA: El plazo para 
presentar oferta será el indicado en el cronograma del proceso dispuesto en el Portal Único de Contratación 
SECOP II y en el acto de apertura del presente proceso. 
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial estimado para el 
presente proceso de contratación es por la suma de hasta MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS ($1.418.833.489,50) M/CTE, contemplando impuestos, tasas, contribuciones de 
carácter nacional legales, costos directos e indirectos y demás impuestos de ley aplicables en Colombia, 
soportado en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal SIIF No. 86523 de fecha 8 de mayo de 2023. 
 
INDICACIÓN DE TRATADOS INTERNACIONALES QUE APLICAN A LA CONTRATACION: En 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015 y los capítulos de contratación 
pública de los acuerdos comerciales negociados por Colombia para Entidades contratantes expedido por el 
Departamento Nacional de Planeación y el Manual para el Manejo de los acuerdos comerciales en procesos de 
contratación, expedidos por Colombia Compra Eficiente, para la presente contratación, se aplican los siguientes 
tratados de libre comercio: 
 

ACUERDO COMERCIAL ENTIDAD 
ESTATAL 
INCLUIDA 

PRESUPUESTO DEL 
PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 
SUPERIOR AL 
VALOR DEL 
ACUERDO 
COMERCIAL 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 
CUBIERTO POR EL 
ACUERDO COMERCIAL 

ALIANZA 
PACÍFICO 

CHILE SI SI NO SI 

MEXICO NO NO NO NO 

PERÚ SI SI NO SI 

CANADÁ NO NO NO NO 

CHILE SI SI NO SI 

COREA NO NO NO NO 

COSTA RICA SI SI NO SI 



 

AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA DEL PROCESO 

DE CONTRATACIÓN 

Código: FO-GCO-PC01-01 

Versión: 2 

Vigente desde:  

02/01/2023 
 
 

Página 3 | 3 

ESTADOS AELC SI SI NO SI 

MÉXICO NO NO NO NO 

ESTADOS UNIDOS SI NO NO NO 

TRIÁNGUL
O NORTE 

EL SALVADOR SI SI NO SI 

GUATEMALA SI SI NO SI 

HONDURAS NO NO NO NO 

UNIÓN EUROPEA SI SI NO SI 

REINO UNIDO E IRLANDA DEL 
NORTE 

NO NO NO NO 

DECISIÓN 439 DE 1998 SI SI NO SI 

ISRAEL 
 

SI SI NO SI 

* Se verifican los umbrales establecidos por CCE 2022-2023 Tabla No.19. Acuerdos Comerciales. 

 
 
CONVOCATORIA LIMITADA O NO A MIPYMES: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. 
del Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 5º del Decreto 1860 de 2021 el presente proceso de selección 
NO será susceptible de ser limitado a Mipymes, atendiendo que la cuantía del proceso es superior a los 
US$125.000 dólares americanos liquidados con la tasa de cambio determinada cada 2 años por el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, que para la fecha del presente proceso corresponde a COL $457.297.264. 
 
CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACION. (Ver Requisitos Habilitantes del 
pliego de condiciones) 
 
CRONOGRAMA DEL PROCESO El presente proceso de contratación se adelantará con arreglo al cronograma 
previsto a través del Portal Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP II). 
 
PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN RELATIVA AL PROCESO DE SELECCIÓN Y CONSULTA DEL 
PROCESO: El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, publicará toda la información relacionada con el presente 
proceso, en el Portal Único de Contratación (SECOP II), por tal motivo allí aparecerá disponible para consulta el 
proyecto de pliego del presente proceso y los estudios previos correspondientes 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
 


